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Artículo noveno

Las tarifas por servicios generales y específicos y los cánones por 
concesiones y autorizaciones administrativas se fijarán y actualiza
rán anualmente con sujeción a la política económico-financiera y 
de tarifas portuarias determinada por el Gobierno, y a la normativa 
general y objetivos anuales de gestión que, en ejecución de esa 
política, se establezcan por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, tanto para el conjunto del sistema portuario como para 
cada una de sus Entidades. El citado Departamento establecerá los 
limites máximos y mínimos de las tarifas correspondientes, con 
informe preceptivo de los Ministerios de Economía y Hacienda y 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Estos informes serán 
emitidos en el plazo de un mes, pasado el cual se entenderán 
evacuados en sentido favorable.

Artículo décimo

1. Dentro de los límites previstos en el artículo anterior, 
corresponderá la fijación y revisión de las tarifas y cánones a:

a) En los puertos gestionados por Juntas de Puertos y por la 
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, previa propuesta de dichos organis
mos, excepto en las tarifas E-tres y E-cuatro, en las que éstos serán 
competentes para su aprobación.

b) En los puertos gestionados en régimen de Estatuto de 
Autonomía, a los respectivos Consejos de Administración.

2. En cualquier caso, los estudios y propuestas que se realicen 
se sujetarán a las disposiciones reguladoras del funcionamiento de 
las entidades reguladoras respectivas.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de seis meses a partir de la fecha de publicación de 
la presente Ley. el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, determinará la política económico-finan
ciera y de tarifas de los puertos a cargo de Organismos o entidades 
dependientes de la Administración Central. Asimismo, el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo fijará las normas generales de 
aplicación de las mismas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
9.° de esta Ley. Hasta tanto continuarán vigentes las tarifas que se 
dejan sin efecto, así como los actuales procedimientos de revisión 
de las mismas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 11 y 19 de la Ley 1/1966. de 28 
de enero, sobre Régimen Financiero de los Puertos Españoles, y 
cuantas disposiciones de la misma se opongan a lo establecido en 
la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Gobierno para proceder, en el plazo de un año. 
a la refundición de los preceptos de la presente Ley con los de la 
Ley de 28 de enero de 1966 -con las modificaciones introducidas 
por la disposición adicional decimosexta de la Ley 50/1984. de 30

de diciembre, de Presupuestos Generales del Eslado para 1985- y 
los de la Ley 27/1968. de 20 de junio, sobre Juntas de Puertos y 
Estatutos de Autonomía que resulten afectados, regularizando, 
aclarando y armonizando los textos legales correspondientes.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 1 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12770 REAL DECRETO 2461/1984, de 17 de octubre, por el 
que se corrigen errores advertidos en el Real Decreto 
2734/1983, de 28 de julio, de transferencia al Ministe
rio de Educación y Ciencia de los Centros de Forma
ción Profesional del Instituto Nacional de Empleo 
procedentes de la Obra de Formación Profesional de la 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profe
sionales.

Advertidos errores y omisiones en las relaciones anejas al Real 
Decreto 2734/1983, de 28 de julio, de transferencia al Ministerio de 
Educación y Ciencia de los Centros de formación profesional del 
Instituto Nacional de Empleo procedentes de la Obra de Forma
ción Profesional de la Administración Institucional de Servicios 
Socio-Profesionales, procede su subsanación mediante norma del 
mismo rango.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y 
Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de octubre de 1984,

DISPONGO:
Artículo único.-En los anexos del Real Decreto 2734/1983, de 

28 de julio, de transferencia al Ministerio de Educación y Ciencia 
de los Centros de formación profesional del Instituto Nacional de 
Empleo procedentes de la Obra de Formación Profesional de la 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» números 259 y 260, 
de 29 y 31 de octubre de 1983, respectivamente, se introducen las 
correcciones y ampliaciones que se detallan en el anexo a este Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia 

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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12771 REAL DECRETO 1053/1985, de 25 de mayo, sobre 
ordenación de la estadística de las actuaciones de los 
Servicios contra Incendios y de Salvamento.

Las estadísticas sobre siniestros son fundamentales, ya que 
constituyen la base de la investigación sobre las causas de los 
mismos y de la eficacia de los medios de prevención, así como para 
establecer medidas de seguridad esenciales y complementarias, en 
su caso.

Asimismo es evidente que, para garantizar la necesaria eficacia 
de las mencionadas estadísticas, éstas tienen que llevarse a cabo en 
documentos normalizados para la recogida de la información 
inicial y para la difusión del resultado de la explotación de las 
mismas, que a su vez, se deben realizar por procedimientos 
informatizados que aseguren la necesaria rapidez y seguridad en su 
obtención.

Por las especiales características de esta estadística, se considera 
conveniente que su elaboración se centralice en el Ministerio del 
Interior, del que dependen los Servicios de Protección Civil que 
tienen a su cargo la orientación, programación, dirección y coordi
nación de los recursos movilizables para la prevención y control de 
situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, sin perjuicio de la competencia específica del 
Ministerio de Economía y Hacienda que intervendrá en cuanto 
proceda a través del Instituto Nacional de Estadística.

Por el Consejo Superior de Estadística se informó favorable
mente este Real Decreto en la reunión celebrada por el mismo el 
día 11 de diciembre de 1984.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, 
Economía y Hacienda y Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
mayo de 1985.

DISPONGO:

Artículo l.° Se establece la Estadística Oficial relativa a las 
actuaciones de los Servicios contra Incendios y de Salvamento, que 
será elaborada de conformidad con lo dispuesto en el presente Real 
Decreto y que se integrará en el plan General de Estadística del 
Ministerio del Interior.

En dicha estadística se recogerán todas las emergencias que 
motiven la intervención de los mencionados servicios, cualquiera 
que sea el uso a que se destinen los bienes afectados por las mismas.

Art. 2° La recogida de información relativa a cada actuación 
será efectuada por el Servicio contra Incendios y de Salvamento al 
que corresponda la competencia en el lugar de la actuación. A tal 
fin este Servicio podrá recabar la colaboración de otros Servicios 
contra Incendios y de Salvamento, Servicios de Bomberos priva
dos, equipos de autoprotección de empresas, particulares y otros 
servicios públicos o privados, que hayan participado en la actua
ción.

Art. 3.° La información de referencia se hará constar en un 
documento normalizado, apto para su tratamiento informático, 
que será remitido por la Corporación Local, Comunidad Autó
noma o entidades de que dependan los Servicios mencionados al 
Gobierno Civil o, en su caso, al Delegado del Gobierno respectivo 
y por éstos a la Dirección General de Protección Civil para su 
procesamiento. El formato y contenido de este documento, que se 
denominará «Parte unificado de actuación de los Servicios contra 
Incendios y de Salvamento», se establecerán en las disposiciones de 
desarrollo y aplicación de este Real Decreto.

Art. 4.° El procesamiento de la información se llevará a cabo 
por la Dirección General de Protección Civil con los medios 
informáticos del Ministerio del Interior, y la publicación y difusión 
de la misma se efectuará por los cauces y en la forma establecida


